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lo 29 de la Ley 21.389. (6) El acta de remate será 
suscrita dentro del día del remate mediante firma 
electrónica simple o avanzada. Para ello, todo inte-
resado en participar debe contar con Clave Única del 
Estado. (7) La caución rendida por los no adjudica-
tarios, se restituirá en el plazo de diez días hábiles, 
a través de cheque a nombre de la persona natural 
o jurídica que conste haya efectuado la consignación 
en la cuenta corriente del tribunal, según los de de-
pósito y la certificación efectuada por la Ministro de 
fe, o bien, a nombre de quien acredite en la causa 
tener poder suficiente para representarlo y, en par-
ticular, para percibir. (8) El retiro del cheque deber 
coordinarse con la Secretaría del Tribunal mediante 
correo electrónico (jl2_losandes@pjud.cl), y solo 
podrán efectuarlo el á beneficiario, o quien acredite 
contar con poder suficiente para ello. Demás antece-
dentes en las bases agregadas en la carpeta digital. 
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REMATE. SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE TE-
MUCO, en causa “BANCO DE CHILE/FERRA-
DA”. Rol C-2974-2025, se fijó audiencia para el 
día 03 de junio de 2026, a las 12:00 horas, para 
rematar el inmueble correspondiente a Sitio Nº 1 
de la manzana B, que corresponde a la propiedad 
ubicada en pasaje Río Maipo Nº 1565, de la ciudad 
de Villarrica, del loteo denominado “Parque Villarrica 
doce”, construido en el Lote V – Uno, de la ciudad 
de Villarrica, comuna de Villarrica. El inmueble es 
de propiedad de doña KARLA NATHALIE FERRADA 
CASTRO y se encuentra inscrito a Fs. 243 F Nº 229 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Villarrica, correspondiente al año 2019. El 
mínimo para comenzar las posturas será la cantidad 
de $34.276.365.- La subasta pública se realizará por 
videoconferencia mediante plataforma Zoom. Será 
de carga de los postores contar con los elementos 
tecnológicos y de conexión. Todo interesado en 

participar en la subasta como postor, deberá tener 
activa su Clave Única del Estado, para la eventual 
suscripción de la correspondiente acta de remate y 
tener habilitado un correo electrónico para las comu-
nicaciones pertinentes. Los postores interesados en 
una determinada subasta deberán constituir garantía 
correspondiente al 10% del mínimo, salvo ejecutante 
y para estos efectos se aceptarán únicamente vales 
vista del Banco Estado hasta media hora antes del 
remate, los que deben presentarse materialmente en 
las dependencias del Tribunal. En caso de no contar 
con vale vista del Banco Estado sólo se aceptarán 
depósitos mediante cupón de pago, los que se re-
cibirán hasta las 14:00 horas del día anterior al re-
mate al correo electrónico habilitado al efecto. Los 
postores interesados deberán enviar al correo elec-
trónico jc2_temuco_remates@pjud.cl a más tardar el 
día anterior de la hora y fecha indicada en las bases 
de remate hasta las 14:00 horas, comprobante legi-
ble de haber efectuado el depósito mediante cupón 
de pago, su individualización, indicando el rol de la 
causa en la cual participará, correo electrónico y un 
número telefónico para el caso en que se requiera 
contactarlo durante la subasta por problemas de co-
nexión. No se admitirán a participar como postores 
a las personas con inscripción vigente en el Registro 
Nacional de Deudores de Pensión de Alimentos. Cada 
postor participante de la subasta deberá tener su co-
rreo electrónico activo durante la misma, ya que, en 
el evento de ser el adjudicatario, se le enviará un 
borrador del acta de remate el que deberá ingresarla 
inmediatamente en la causa correspondiente para los 
efectos de su firma. ID reunión: 6741314431, contra-
seña: “2Civil”. Secretaria. 22

Tercer juzgado de Letras de Antofagasta, ubi-
cado en San Martín 2984, 5º y 6º piso, remate 
el día 05 de junio de 2026 a las 12:00 hrs., presen-
cial en el Tribunal salvo que el tribunal disponga su 
realización por vía telemática, caso en el cual se pro-
cederá conforme instrucciones impartidas por la Exc-
ma. Corte Suprema en su Acta 13-2021. Interesados 
deberán constituir garantía suficiente, presentando 
vale vista a la orden del tribunal, correspondiente 
al 10% del mínimo de posturas. No se aceptarán 
transferencias electrónicas, dicho documento será 
recepcionado en el tribunal el día hábil anterior al 
remate, entre las 09:00 y 13:00 horas, señalando in-
dividualización, rol de causa, correo electrónico y nú-
mero telefónico. Mayores antecedentes y consultas al 
correo jl3_antofagasta@pjud.cl. Inmueble a rematar 
ubicada en calle Manquehue número cuatrocientos 
veintinueve, que corresponde al lote cuarenta y cin-
co del plano respectivo, Comuna de Cerrillos, Región 
Metropolitana. Inscrito a nombre del demandado a 
fojas 63364 número 95722 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2013, Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo de posturas será 
la suma de $33.509.419.- Gastos son de cargo del 
subastador. El precio deberá pagarse al contado den-
tro de quinto día hábil desde la fecha de la subasta. 
Demás bases y antecedentes de juicio ejecutivo Rol 
C-1-2025 Banco de Chile con López. 21

Extracto remate: cuarto juzgado civil de anto-
fagasta, san martín nº 2984, octavo piso, ala 
sur, antofagasta. rematará presencialmente en 
secretaría del tribunal el día 03 de junio del 2026 a 
las 11:00 hrs. el inmueble correspondiente a depar-
tamento número doscientos veintisiete, del condomi-
nio “terramar iii”. sector barrio industrial, con ingreso 
por calle el yodo número ocho mil ciento setenta de 
la comuna de antofagasta, se comprende además el 
derecho de uso y goce, exclusivo y permanente del 
estacionamiento número ciento cincuenta y cinco, 
ambos del condominio terramar iii, con acceso por 
calle el yodo número ocho mil ciento setenta comu-
na y provincia de antofagasta. se incluyen además 
todos los derechos de dominio, uso y goce que le 
corresponden en el terreno y demás bienes que se 
reputan comunes conforme a la ley número dieci-
nueve mil quinientos treinta y siete sobre copropie-
dad inmobiliaria y al reglamento de copropiedad del 
edificio, inscrito a nombre del demandado a fojas 
2724, número 2848 del registro de propiedad del 
año 2015 del conservador de bienes raíces de anto-
fagasta. mínimo para las posturas será la suma de uf 
2.006 equivalente en pesos al día de la subasta. los 
interesados deberán constituir garantía suficiente por 
un valor equivalente al 10% del mínimo fijado, dicha 
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